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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°020-2023-MDT/AL. 

Tamburco, 27 de Enero de 2023. 

VISTOS: 

El Memorando N°010-2023-AL-MDT de fecha de 27 de Enero de 2023, emitido 

por el Despacho de Alcaldía; el Informe N* 027-2023-DPYP-EMS-MDT-01, de fecha 26 

de enero del 2023, emitido por la Directora de Planificación y Presupuesto; el 

Informe N°007-2023-OPMI/MDT/HLPB de fecha 26 de enero del 2023, emitido por la 

Responsable de OPMI; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 194* de la Constitución Política del Perú, 

modificado por la Ley N* 27680, Ley de Reforma Constitucional, establece que los 

Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo Il del Título Preliminar 

de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radicando esta autonomía 

en la facultad de ejercer actos de gobierno y de administración. 

Que, el Artículo 6* de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala 

que la Alcaldía es el órgano de ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el 

representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, el Artículo 43° de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 

carácter administrativo; asimismo, el numeral 6 del Artículo 20 de la misma Ley 

señala que son atribuciones del alcalde: (...) 6. Dictar decretos y resoluciones de 

alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, mediante Decreto Legislativo N* 1252, se crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones como Sistema administrativo del 

estado, con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 

inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 

necesaria para el desarrollo del pais, derogando la Ley N* 027-2017-EF, el cual fue 

modificado por el Decreto Supremo N* 104-2017-EF y el Decreto Supremo N* 248- 

2017-EF. 

Que, el numeral 5.1 del articulo 5 de la Ley establece que son érganos del 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: La 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio de 

Economía y Finanzas, así como los Organos Resolutivos, las Oficinas de 

Programación Multianual de Inversiones (OPMI), las Unidades Formuladoras (UF) y 

las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) del Sector, Gobierno Regional o 

Gobierno Local. 

Que el numeral 5.3 del artículo 5 de Ley, dispone que el Ministro o la más alta 

autoridad ejecutiva del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local, en su calidad
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de órgano resolutivo, presenta al Ministerio de Economía y Finanzas el Programa 

Multianual de Inversiones (PMI) Sectorial, regional o local, según corresponda, 

conforme a lo establecido en la Directiva correspondiente a la Programación 

Multianual y lo aprueba conforme a los procedimientos del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, establecido en el Reglamento 

de la Ley y sus normas complementarias. 

Que, mediante Resolución Directoral N* 001-2019-EF/63.01, se aprueba la 

Directiva N* 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y en su artículo 09. Objetivo y 
etapas de la fase de Programación Multianual de Inversiones, indica según numeral 

9.1 La programación multianual de inversiones tiene como objetivo lograr la 
vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, 

mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al 
ciere de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo 

nacional, sectorial y/o territorial. Para dicho fin, los Sectores conceptualizan, 

definen, actualizan, aprueban y publican los indicadores de brechas de 

infraestructura o de acceso a servicios que utilizan los Sectores, GR y GL para la 
elaboración, aprobación y publicación del diagnóstico de hbrechas de 
infraestructura o de acceso a servicios. Con dicho diagnóstico las entidades 

determinan sus criterios de priorización, con los cudles se seleccionan y priorizan las 

inversiones a ser registradas en la cartera de inversiones del PMI. 9.2 La fase de 

Programación Multianual de Inversiones comprende las siguientes etapas: 1. 

Elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios. 2. Elaboración y publicación del diagnóstico de la situación de 

las brechas de infraestructura o de acceso a servicios. 3. Elaboración y aprobación 

de los criterios de priorización. 4. Elaboración de la cartera de inversiones del PMI. 5. 
Aprobación del PMI y presentación a la DGPMI. 6. Elaboración y publicación del 

PMIE. 

Por otro lado, la Directiva N? 001-2019-EF/63.01 en su Artículo 13. Elaboración y 
aprobación de los criterios de priorización indica: 13.1 Los criterios de priorización 
tienen por objetivo establecer la prioridad de cada inversión que conforma la 

cartera de inversiones del PMI, los cuales se elaboran sobre la base del diagnóstico 

de brechas y los objetivos a alcanzar respecto al cierre de brechas. 13.2 La OPMI 

del Sector, previa coordinación con la oficina de planeamiento o la que haga sus 

| veces en la entidad, propone los criterios de priorización sectoriales para las 
inversiones que se enmarquen en el ámbito de su responsabilidad funcional, en 

concordancia con los planes nacionales sectoriales establecidos en el 

planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. Dichos criterios de priorización 

son aplicados por los tres niveles de gobierno. 13.3 Los criterios de priorización 

sectoriales son elaborados de acuerdo a los lineamientos metodológicos 

establecidos por la DGPMI y remitidos a esta en el Formato N* 04-B: Criterio de 

Priorización Sectorial, para su validación metodológica. 13.4 Los criterios de 

priorización sectoriales validados por la DGPMI, en coordinación con el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, son aprobados anualmente por el 

OR del Sector y publicados por la OPMI en su portal institucional, de acuerdo a los 

plazos establecidos en el Anexo N* 06: Plazos para la Fase de Programación 

Multianual de Inversiones. 13.5 Los criterios de priorización sectoriales se aplican para 

las transferencias que realiza el GN a los GR y GL, así como a las solicitudes de 

financiamiento de los tres niveles de gobierno que se presenten en el marco de la 

normativa vigente. 13.6 La OPMI de los GR y GL propone los criterios de priorización
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para las inversiones que se enmarquen en sus competencias, los cuales consisten 

en la priorización de las funciones de su competencia. Estos criterios de priorización 

deben ser concordantes con los criterios de priorización sectoriales, así como con 

los planes nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el 

planeamiento estratégico de acuerdo al SINAPLAN. 13.7 Los criterios de priorización 

de los GR y GL son aprobados por el OR y publicados por la OPMI en su portal 

institucional, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo N° 06: Plazos para la 

Fase de Programación Multianual de Inversiones. 

Que, el Informe N°007-2023-OPMI/MDT/HLPB de fecha 26 de enero del 2023, 

emitido por la Ing. Haily L. Peña Bautista - Responsable de OPMI solicita la 

aprobación de Criterios de Priorización para la Programación Multianual de 

Inversiones 2024-2026. 

a Que, el Informe N* 027-2023-DPYP-EMS-MDT-01, de fecha 26 de enero del 2023, 

emitido por la CPC. Evelia Mora Sierra - Directora de Planificación y Presupuesto 

concluye que es necesaria la remisión del informe de referencia con el fin de 

proseguir con el trámite correspondiente; se solicita la aprobación mediante acto 

resolutivo de acuerdo al informe presentado. 

Que, el memorando N°010-2023-AL-MDT de fecha de 27 de Enero de 2023, 

emitido por el Prof. Raúl Siiva Campos - Alcalde de la Municipalidad Distrital de 

Tamburco ordena faccionar resolución de alcaldía aprobando los criterios de 

priorización para la programación multianual de inversiones 2024 — 2026, ello en 

cumplimiento a la Resolución Directoral N°001-2019-EF/63.01. 

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes y con las 

facultades conferidas en el Artículo 20°, numeral 6) de la Ley N* 27972 - Ley 

Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°. - APROBAR los Criterios de Priorización para la Programación 

Multianual de Inversiones 2024-2026 de la Municipalidad Distrital de Tamburco. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR al Responsable de Imagen Institucional, la publicación 

del acto resolutivo y los Criterios de Priorización para la Programación Multianual de 

Inversiones 2024-2026. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Secretaria General, notificar la presente Resolución a 

todas las gerencias para su fiel cumplimiento. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR, a la Unidad de informática de la Municipalidad Distrital 

de Tamburco - Abancay, la difusión de la misma en el portal de la entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


